
Interdicción judicial- 2019-118 

 
Al Despacho del señor Juez, hoy 17 de marzo de 2021 
 
 
SALVADOR VÁSQUEZ RINCÓN 
Secretario 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 
 

         Bucaramanga, marzo dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 
 
  
Se accede a lo solicitado por la demandante señora YEIDY NAHIR SUAREZ 
SILVA, y en consecuencia, desarchivado y escaneado el  expediente se ordena 
remitirle al correo electrónico de la peticionaria las copias requeridas. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 

 
JEANETT RAMÍREZ PÉREZ 

 


